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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS a NORUEGA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 2 de octubre de 1996.

_________________

1. Sírvanse explicar aqué "subvenciones especiales al transporte" sehace referencia en el párrafo 3
del artículo 3.

2. Sírvanse indicar cómo se aplicará en la práctica el párrafo 4 del artículo 3.

3. Sírvanse explicar el párrafo 6, en particular ¿cómo impondrá el Rey derechos a más de un
tipo de producto? ¿Se hace referencia aquí al "producto similar" tal y como se define en el párrafo 6
del artículo 2 del Acuerdo Antidumping?

4. En relación también con el párrafo 6, ¿cuándo se puede establecer una medida temporal?

5. ¿Qué disposiciones se han establecido en relación con el examen de los nuevos exportadores
de conformidad con lo estipulado en el párrafo 5 del artículo 9 del Acuerdo Antidumping?

6. ¿Existe alguna otra disposición en la legislación noruega relativa a la revisión judicial?

1G/ADP/N/1/NOR/3-G/SCM/N/1/NOR/3.




